
 
 
 
Ciudad, abril 19 de 2021 
 
 
Señores 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
Bogotá 
 
 
Referencia: Documento para Discusión Pública: Mejoras sobre el DUR 2420 de 2015 
– Proyecto de Simplificación, Parte 1 
 
Envió respuestas a las preguntas formuladas por parte del CTCP: 
 
Pregunta 1 ¿Se encuentra de acuerdo con la incorporación sugerida al DUR 2420 de 
2015 respecto de las normas que deben observar los contadores? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen 
inadecuados y en su caso las propuestas que deberían realizarse. 
 
Respuesta:  
Si. Considero que el cumplimiento de las normas específicas al ejercicio profesional de un 
contador debe ser dentro de un criterio y concepto unificado. 
En este punto hay que hacer mucho más incidencia en los contadores, que en cierta 
forma estos cambios generan un estrés  dentro del ejercicio, y a pesar que en la ley 43 
nos exige estar actualizados. Esto genera un costo para los profesionales que en muchos 
casos no se cuentan con los recursos, como responsabilidad social del Consejo Técnico 
de la Contaduría Pública se debería de contemplar un proyecto educativo de actualidad 
contable      
 
 



Pregunta No 2 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el 
Grupo 1? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería 
realizarse. 
 
Respuesta: 
Si, el análisis de la propuesta es de acuerdo a la supremacía internacional que tiene las 
NIIF PLENAS, ahora si invertimos la carga que se viene manejando desde el modelo del 
decreto 2784 de 2012 y solo se reduce a los verdaderos tomadores de capitales dentro 
de un mercado de valores, aumentaría el efecto positivo dentro de las otras empresas 
que si requieren aplicar NIIF PLENAS, pero para efectos financieros y no tributarios 
como se viene manejando actualmente. 
 
 
Pregunta No 3 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto de los cambios de grupo? Si su respuesta es negativa, por favor 
señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las 
propuesta que debería realizarse. 
 
 
Respuesta 
Si, lo que hay que de entender de este ejercicio es que no se debe combinar la 
aplicabilidad de un modelo de grupo,  sino la renovación de políticas contables, y en 
esto es lo que hay que entrar a  profundizar. 
 
Como cambiar políticas contables de acuerdo a los cambios y necesidades de  en una 
empresa debería ser el concepto que se debe mejorar y complementar. 
 
 
Pregunta No 4 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el 
Grupo 2? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería 
realizarse. 
 
Respuesta: 
Si, considero que el proyecto solo aclara una denominación de los estados financieros y 
pienso que ayudaría a los usuarios de la información entender los procesos y conceptos 
para pertenecer al grupo dos. Y lo que se pretende es aclarar quienes aplican NIIF para 
Pymes 
 
 
Pregunta No 5 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto del marco técnico de información financiera que deben aplicar los 
preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 2? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen 
inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: 



Si, aplica lo mismo de la pregunta 3, y considero que lo que se debe considerar es el 
manejo de las políticas contables, y eso debería ser el enfoque,  
Aunque en el texto se deba aclarar la permanencia en determinado grupo como sucede 
en el texto actual de la norma. 
Ahora lo que si se tiene que establecer cómo aplicar el marco técnico de forma 
prospectiva, y eso para mí como profesional es un término nuevo. 
 
 
Pregunta No 6 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto de los cambios de grupo? Si su respuesta es negativa, por favor 
señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las 
propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: 
 
Si, la categorización o permanencia para un grupo simplifica los procesos para las 
empresas u emprendedores,  
 
 
Pregunta No 7 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el 
Grupo 3? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería 
realizarse. 
 
Respuesta: 
Si, pues se establecen menos criterios de evaluación de acuerdo a la estandarización 
internacional 
 
Pregunta No 8 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 
de 2015 respecto de los preparadores, de información financiera que pueden utilizar 
un sistema de contabilidad de caja? Si su respuesta es negativa, por favor señale 
los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las 
propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: 
No, porque en el parágrafo 1, se establece que existiría una contabilidad de caja, y esto 
no sería de mucha conveniencia para los empresarios que quieran o pretendan tener 
competitividad frente a la globalización, así fuera por un tiempo  
 
 
Pregunta No 9 ¿A partir de qué fecha considera que deben aplicarse dichas 
modificaciones? 
 
 
Respuesta: 
 
Después de 2 años como lo estableció la primera ley 1314, se diera un año de empalme y 
otro de inicio definitivo. 
 
 


